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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2019. PRIMERA CONVOCATORIA. 
 
 
 
SE ACORDÓ: 

 Aprobar las actas de las sesiones anteriores celebradas con carácter ordinario los días 26 de 
julio, 2 de agosto y 6 de septiembre de 2019. 
 

CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 
Se da cuenta de la siguiente correspondencia y disposiciones oficiales: 

 Informe elaborado por la UA sobre los niveles de vibraciones en el Palacio de Altamira y 
entorno durante los eventos pirotécnicos de los días 11 y 15 de agosto de 2019. 
 

ALCALDÍA. 

 Modificar propuesta de designación de representantes municipales en Órganos Colegiados. 
 

ÁREA DE GESTIÓN FINANCIERA Y TRIBUTARIA Y DE FONDOS EUROPEOS. 

 Aprobar certificaciones de obras, servicios y suministros. 

 Aprobar certificaciones de cultura. 

 Aprobar propuestas de Pago. 

 Aprobar propuesta de justificación de anticipos de caja fija. 

 Aprobar las Líneas Fundamentales del Presupuesto de 2020. 
 

ÁREA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA Y CENTRAL DE COMPRAS. 

 Prorrogar el contrato de servicio de mantenimiento de la señalización horizontal del término 
municipal de Elche. 

 Corregir errores cometidos en el importe de la base imponible correspondiente a la prórroga 
del contrato de prestación de un sistema gestionado de impresión aprobado por la JGL de 
fecha 26 de julio de 2019. 
 

ÁREA DE IGUALDAD, DERECHOS SOCIALES, POLÍTICAS INCLUSIVAS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 Autorizar las actividades a realizar con motivo de la celebración del acto “Elx Orgullo LGTBI 
2019”. 
 

ÁREA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA, FIESTAS Y DEPORTES. 

 Aprobar propuesta de programación a cogestionar a través del Circuit Cultural Valencià de l’ 
Institut Valencià de Cultura, correspondiente al 2º semestre de 2019 (Modalidades A: Teatro). 

 Aprobar propuesta de programación a cogestionar a través del Circuit Cultural Valencià de l’ 
Institut Valencià de Cultura, correspondiente al 2º semestre de 2019 (Modalidades B: 
Música). 
 

ÁREA DE URBANISMO Y CAPITALIDAD VERDE EUROPEA, EDUSI Y AUTORIZACIÓN DE ACTIVIDADES. 

 Realizar consulta pública, con carácter previo a la elaboración del proyecto de modificación 
de la Ordenanza reguladora del Ejercicio de Actividades Económicas del municipio de Elche. 
 

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, MEDIO AMBIENTE, MOVILIDAD URBANA, TRÁFICO, EFICIENCIA 
ENERGÉTICA Y DESARROLLO RURAL. 

 Aprobar las bases para la concesión de subvención de combustible para los titulares de 
licencia de Euro-taxi 2019.  

 Aprobar las bases para la concesión de subvención de adaptación de vehículo para los 
titulares de licencia de Euro-taxi 2019. 

 Aprobar las bases de la convocatoria para la concesión de ayudas para la realización del 
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programa “Cheque Verde 2019”. 

 Autorizar las actividades a realizar con motivo de la celebración de la Semana de la Movilidad. 
 

DESPACHO EXTRAORDINARIO 

 Manifestar la adhesión del Ayuntamiento de Elche a la adopción, por la Diputación de 
Alicante, de la nueva medida de continuación, bajo sus mismas cláusulas de los efectos del 
contrato de Servicio para la prestación de Teleasistencia Domiciliaria por la Diputación 
Provincial de Alicante.  

 Instar a la Consellería de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad para implementar 
acciones contra las inundaciones en el punto kilométrico 3 de la CV. 865 Elche-Santa Pola. 

 
SEÑORAS Y SEÑORES ASISTENTES: 

El Alcalde-Presidente, la Concejal-Secretaria de la Junta, resto de miembros de la Junta, resto de Concejales 
asistentes, el Sr. Interventor Acctal., el Sr. Vicesecretario General y el Sr. Secretario General. 
 

Elche a 16 de septiembre de 2019. 
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